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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/034/2021

Folio PNT: 271473800016721

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veintinueve  de  noviembre  del  año  dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en la
Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jun'dicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;
en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de Transparencia
del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser
clasificadas   como   confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de   Finanzas,   mediante   oficio
DF/UAJ/063-B/2021,    con    relación    a    la    solicitud    de    infomación    con    número    de    folio
271473800016721, radicada bajo el número de expediente de control intemo CcrrAÍP/Ot51/2021,
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente: -------------------

OrdefT del día

1.    Lista de asistencia y declaración dequórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  infórmación  con  número  de  folio  271473800016721,  radicad

bajo  el   número  de  expediente  de  control   intemo  COTAIP/0151/2021,   a  través  de  1
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de se
clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por la  Dirección  de  Direcci^Ón, de  Finanzasz
mediante oficio  DF/UAJ/063-B/2021.

5.    Discusión y aprobación de  la clasificación de la  información,
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesJ-ón.

Desahogo del ordeh del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quóíum. -Para desahogar el primer punto del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  ásistencia,  encontrándose  los  CC.  Lic.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asüntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud.   El€a   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  ca|idad  de  Presidente/,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Cenfto .---------------------------- _c_O_Ti::_d_eJ=-

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día veintinueve de noviembre
del  año  dos  mil  veintiuno,  se  declara  instalada  la  Sesión  Extraordinaria  de  este  Comité  de
Transparencia.-----------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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3.-Lectura y aprobación en §u caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,
procede a la lectura del Orden del dia, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .----------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de infomación con número de folio 271473800016721,  radicada
bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTA]P/0151/2021,  a  través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser c]asificadas como
confidenciales,  solicitada por la Dirección de Finanzas,  mediante el oficio DF/UAJ/063-B/2021.-
En desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha información .----

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la infomiación.-En desahogo de este
punto del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo
previsto  en  los  artículos 43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco y se detemine la clasificación y elaboración en versión pública de
la documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial .-.--------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha  14 de noviembre de 2021,  la Coordinación  de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública,  recibió solicitud de információn con número de folio 271473800016721,
realizada   mediante   la   Plataforma   NacionaL  de   Transparencia,   consistente   en:   "...Cop/-a   en
versión electiónica de los  recibos de pagos  por medio  del  cual  el  presidenie  municipal
recibió su retribución de sueldo base, asi como de compensaciones y demás prestaciones,
durante los meses de noviembre clel año 2020 a noviembre del año 2021." (S.ic), a la cual le
fue asignado el  número de expediente COTAIP/0151/2021 .---------------------------

DOS.  -  Para  su  atención  se  tumó  a  la  Dirección  de  Finanzas,  quien  medianie  ofici
DF/UAJ/063-B/2021,  manifiesta:

..-,. `.   ..:``

" lnformo:  De conformidad con los ariículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, 95 y 112 del Reglamento de la Administración Pública det Municipio de Centro; así como
para  dar cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  45,  fracciones  U,  lv,  X  y XIl  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública.,  49',  50 fracciones  111,  XI,  XV y XVIl  y  137  de  la
Ley de  Transpárencia  y Acceso a  ia  información  Púbijca dei  Estado de Tabasco;  esta Dirección
de   Finanzas   remite   la   información   solicftad&  consistente   em   memorándum   original   número
DF/SUBDE/077-2/2021, mediante el cual se adjuníía los recibos,de pago de noviembre a diciembre
de  2020,  aguinaldo  2020,  compensaciones  de  noviembre  y diciembre  de  2020,  aguinaldo  de
compensación de 2020, así como, recibos de pago de enero a,septiembre de 2021, compensación
de enero a octubre de  2021,  retroactivo 2021  y aguinaldo 2021,  constante  de  38 de fojas útiles,
mismas  que  contienen  datos susceptibles de  ser clasificadas como confidenciales por contener
jnformac;ión personal como lo es..  Numetio de empleado, Registro Federal de Contribuyemes
(RFC) y Clave Ubica de Regisiro dé Población (CURP).

En  esa tesitura,  Ios  Datos  Confidencíales  referidos  pertenecen  a  la  esfera  privada  e  intima  del
trabajador,  que en  modo alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la
persona; por ende, son de carácter confidencial qiie deben ser excluidos del escrutinio público por
no existir autorización del titular.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Una_vez que se confiirme la clasificación de la información como confidencial por parte del Comité
de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, previa elaboración de la
ci.taqa versiór pú.Plica,  se sol_icita tenga a bien  notificar al solicitante, quien deberá cubrir el  pago
d_e  ia  reprodyccióp  de  ia  informgción,  como  io  disponen  ios  Artícuios  i4o  y  i4i  de  ia  Léy -de
Transparencia  y  Acceso  a  ia  información  Púbiica  dei  Estado  de  Tabasco,  ásí  como  ei  nuriierai

guincuag_ésimp    Sexto    de    los    Lineamientos    Generales    en    Matena    de    Clasificación    y
Desclasificación   de   la   lnformación,   así   como   para   la   Elaboración   de   Versiones   Publicas,

eprobados  en_.el   Acu_erdo   CANAIP/SNT/ACUERDoftx18/03R016-03  emitido   por  el  consejo
N_aciongl del Sistema Nacional de transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de
Datos Personaies, pubiicado en fecha i 5 de abrii de 2oi 6 en ei Diario oficiai de iá Federación.

Po_r  lo  que  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  el  pago  de  los  costos  de  reproducción  de  la
información,  para que posterior a su acreditación,  Ia  Unidad responsable o en  su caso la  Unidad
de Transparencia proceda a su elaboración.

"Artículo  140.-Los  Sujetos  Obligados  establecerán  la  foma  y  términos  en  que  darán  trámfte

interno  a  las  solicitudes  en  materia  de  acceso  a  la  información.  La  elaboración  de  Versiones
Públicas,  cuya  modalidad  de  reproducción  o  envío tenga  un  costo,  procederá  una  vez  que  se
acredite el pago respectivo  Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso
de que proceda el acceso, Ios costos de reproducción y envío corren a cargo del Sujeto Obligado.

Artículo 141.- La  Unidad de Transparencia tendrá disponible la información  solicitada,  di)rante  un
plazo mínimo de noventa días, contados a pariir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso,
el pago respectívo,  el cual  deberá efectuarse en  un plazo no mayor a treinta días. Transcumdos
dichos plazos, Ios Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso,
a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.

CAPÍTULO  IX
DE LAS ViERsióÑÉS-PÚBLICAS

Quincuagésimo  sexto.  -  La  versión  pública  del  documento o  expediente  que  contenga  paries o
secc;iones reservadas o confiidenciales,  será elaborada por los sujetos obligados,  previo pago de
lo_s  costos  de  reproducción,  a  través  de  sus  áreas  y  deberá  ser aprobada  por sij  Comité  de
Transparencia."

De igual manera,  con fundamento en  la  Ley de  Hacienda del  Estado de Tabasco,  en  su  Artículo
70, el cual señala que por los servicios que prestan las Depender"ias, órganos desconcentrados
y organismos descentralizados de la  Administración  Pública, Estatal  cuando les sean  solicitados
documentos físicos o  en  medios  magnéticos  u  ópticos,  traíándose  de obtención  de  información
pública en términos de la legislación y reglamentaci'Ón ¢Plicable, las personas interesadas pagarán
las cantidades siguientes, .. "Párrafo Tercero". Las mismas cuotas y tarifas serán aplicables por la
expedición  de  los  documentos físicos  o  que  en  medio  magnético  u  óptico  realicen  los  poderes
Legislativo y Judiaial,  así como  los Órganos autónomos y que  le  sean  solicitados en  matena de
acceso a la información pública.  (sic).

En razón de lo anterior, es necesano que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción
de la información, para que posterior a su,tacreditación, se proceda a su elaboración, considerando
que el costo por cada hoja simple, es de $0.90, por lo qué, se genera un costo total de reproducción
por la cantidad de $16.20 (dieciséis pesos 20/100 M.  N`),  el cual deberá cubrirse en  un plazo no
mayor de  30  días  hábiles  previo  a  su  entrega  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  citado
Anículo  141.

Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona la tabla de costos, en la cual se precisa el
costo  por  cada  hcija  simple,  de  conformidad  con  el  Ariículo  147  de  la  Ley  mencionada,  se  le

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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proporciona  el  número  de  cuenta  bancaria  para  efect.os  de  que  el  peticionario  realice  el  pago
íntegro del costo que genera la información que solicftó.

VALOR DEL UMA= 89.62

CUENTA RUBRO UMA COS7-0

0.90440 3 000 Copia 0.01

2 3 7 simple

440 3 000 Copia
2 3 2 ceítificada

A.     Por    laPrimeraho/'a 0.30 26.89

8.  Por cadaho/'asubsecuente 0.01 0,90

440 3 000 Formato
2 3 3 DV,D     paraalmacenaryentregarinformación

A. DND 0.30 26.89

8.          DVDregrabable 0.60 53.77

440 3 000 Disco 0.20 17.92

2 3 4 compacto

440 3 000 Hoja
2 3 5 imDresa

A.   Tamaño-caria, 0.02 1.79

8.   T-amañoofircio 0.03 2.69

E,Eii
Nombre del Tftular: Nlunicipio del Centro. "Impuestos llllúltiples".
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca NlúMple, Grupo Financiero.
Nc¡ambeer?nfeerbcaunecn::,i:||%;í:á3fog845402o,                                                                              ééÉ22C

Una vez realizado el pago correspondiente,  deberá entregar el recibo qug se emita junto
con  el  acuse  de  su  solicitud,  p:;ara  efectos  de  realizar  la  reproducción  de  la  información:  en  la
Coordinación  de Transparencia de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  ubicada en  la ca!e  Re!ornp
Vía 5, Edrf. No.105, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahemosf., Tab„ donde.
podrá  acudir  en  un  hóirario  de  08.00  a  16.00  horas  de  lunes  a  viernes;  dicha  ipfor:nación.será,'entregada al solicitante en los términos dispuestos por la norma, mismos que contarán a partir del

día siguiente al de la exhibición del comprobante de pago.
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De igual manera,  respecto al recibo correspondiente al mes de octubre del presente año,
no ha  sido entregado  pcir la  Unidad de  Enlace  Administrativo de  Presidencia,  toda  vez  que  son
devueltos hasta que se recabe la firma del total de los recibos de los seividores públicos asignados
a dicha área.

También es preciso hacer de su conocimiento que respecto a la  información del mes de
noviembre del  año que transc;urre.  no se cuenta con dicha información, toda vez que los recibos
en comento se están  elaborando aun en  la  Subdirección de  Recursos Humanos de  la  Dirección
de Administración.  "  . . .(Sic)

TRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,    mediante    oficio    COTAIP/498/2021,    solicitó    la    intervención    de    este    Comité    de
Transparencia,   para   que   previo   análisis   de   los   documentos   señalados   en   los   puntos   que
anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos 43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto
de su  clasificación y elaboración en versión  pública .---------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los ahículos 43, 44 fracción ] y 11 de la Ley General de Transparencja
y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fraccignes 1 y 11 de ka Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco,este Comfté de Transparencia, es competente para
conocer y  resoh/er en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  infomación  v elaboración  en  veísión
pública, de los documentos señalados en los Antecedentes de La presente acta .------------

11.-Este Comfté de Transparencia, con el propósfto de atender La petición de la Coordinación
dcle  Transparencia,  procede  a  reatizar  el  análisis  de  las  citadas  documentales,  para  efectos  de
dcleterminar qué datos de su  contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
Toda  vez  que  del   análisis   realizado  a  dichos  documentos  se  obsen/a  que  estos  contienen
infomación  con  datos susceptibles  de ser clasmcados  como  confidenciaJes,`+es  decir,  son  datos
correspondíentes   a   terceras   personas,   que   las   hacen   susceptiblés   de   ser   identificadas   o
identificables.  Así  mísmo  se  advierte  que  La  Dependencia  responsable  solicita  clasificar  datos
como:  Número de  EmDleado.  Rec]istro  Federal  de Contíibuvehtés (RFct v Clave  Única  de
Reglstro de Pob\aclón tcuRP).   Asimismo, este Comité±a±di±b±!!erte que en cuanto al F)aao de
los costos de rer)roduc#ión Dara la ela_boración de la `iersión pública aue refiere la Dirección
de   Finanzas,   Dor  un  monto   de  $16.20  (dieciséis   Desos   20/100   Nl.N.)  F'or  lo  que  es
imprescindible,  someter  a  consideración  de  este  Comfté  de  Transparencia,  su  correspondk3nte
clasificación,  de conformidad con  k) súujente.L

FOLIO: 271473800016721
._   -.-3}_r

"28   Íveintiocho`  Recibos   de   Nomina  v   13  comDensaciones  del   Presidente   MuniciDal.

cerresDondiente  a  noviembre  del  año  2020  a  noviembre del  año  2021",  documentos  a  los
cuales  se  Le deberán proteger los datos  cx)nfidenciales  contenidos en el  mismo,  de confomídacd

Lmú#a#np#£Fcae:;:'EL|#£d#e#:É££:'£:i%:°m7#£Lme:#:T#i:£:#:,i=yrflr+=:i:
#=óna,de?g=oE=:n:,é::#: Ná::naa:=,nt::       nda, Acceso a ,a ,nbrmac,ón y

Prolongación de Paseo +abasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Descripción del dociiimento lnformación  susceptible  de  ser clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que es imprescindible que sean testados,  por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  vinculante,  en  los  §iguientes
términos:

Copia Simple de los:

1)     28     recibo§     de     Nomim     y     13     recibos     do
compen§ación de noviembre de 2020 a novi®mbre
de 2021.

PRESIDENTE  MUNICPAL:

/    Evaristo Hernández cruz.
/    ®lda  Díaz Rodriguez.
/    Yolanda del Carmen Osuna  Huerta

•  Número de Empleado. -Se trata de un código identificador para
uso exclusivo del empleado que, de vincularse o  re!acionarse el
nombre de su titular con su firma y/o su foto, lo hace identificable
plenamente,  y  con  el  mi§mo  se  puede  tener  acce§o  a  diversa
información,  inclusLve a sus datos personales,

•  Registro Federal de Contribuyonto (R.F.C.). -Es una clave de
carácter  fiscal.   única   e   irrepetible,   que   permite   ident]ficar   al
tjtular,  su  edad  y  fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato
personal de carácter confidencial.

•  Clave única de Regjstro de Población (C.U.R.P.), -Se integra

por datos peísonales que sólo  conciernen  al  particular tftular de
la    misma,    como    lo    son    su    nombre,    apelljdos,   fecha    de
nacimiento,     lugar    de    nacimiento    y    §exo.     Dichos    datos,
constituyen inforrnación qiie distingue plenamente a una persona
física  del  Jesto  de  los  habitantes  del  país,  por  lo  que  la  CURP
está considerada como informacjón  confidencial`

j/.,

#rgÉiidfínr:ei::f;;ÍiiÉe£in##Éo;ii:níivÉ:#¥
acredftación,  se proceda a su elaboración,  considerando que el costo por cada hoja simple es de
%.90,1o cual genera un costo total  de reproducción  por la cantidad  de $16.20 (dieciséis  pesos
20H00 M.N.) el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega,
de conformk]ad con lo establecido en el citado ariículo 141, pago que deberá reatizar enm la cuenta
súuiente:

Nombre del Ttular Municipio del Centro. "lmpuestos M,úmpres".
Banco:  BBVA Baiicomer, SA., lnstitución de Banca Múltiple, GFupo Fiiianciero.
Número de Cuenta: 0109845402
Ckabe lnterbancaria: 012790001098454020.

enbc#Ílvn¥a:naldl#n:j=jg:n%:¥ep£+:##ei:fbemr#rá#,b#o;##5;"dest"eaTíia;
la reproducción de la información, La cual le será entregada al solicitante en los téminos dispuestos

g:r#,T;:,£:m£*:#ári:auB:#t,e#£:mu#o:Ldej:e5T£góÑgeídóT%To#T##n;ú:::ZÍZZ±
colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Wllahemosa, Tab., donde podrá acudir en un horario de 08:00
a 16:00 horas de lunes a viemes, en q'ue será atendido por la C. Xanath Sheila Montah/o Zamudio;
o  bien,  para  efectos  +de  proteger  la  identidad  del  solicitante;  podrá  enviario  a  través  del  correo
electrónicx)  de  esta  Coordinación,  cotaiocentro®amail.com  a  través  del  cual  también  se  la  hará
entrega de  La  información  respectiva .--------------------------------------------
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Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles
d]e  ser  clasfflcados  como  confidenciales,   en  virEud   de  que  al  divulgarlos  se  estarían
vulnerando los derechos personales de sus títLilares, ya que constituyen datos que hacern
a una persona identificada e identificable .--------------------------------------

Es de resaftarse que La Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado
ci\íTabascoconsideracomolnfomaciónConfidencial,todaaquellainfomaciónenpoderdelos
Sujetos Obligados,  relativa a  los  Datos Personales,  protegidos por el derecho fundamental a  la
privacidad, concernientes a una persona Ídentificada e identificable y que la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de La prívacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como son:  el nombre,  domicilio,  teléfono panicular,  correo particuLar de una persona
(todo ser humam) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de regjstro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados, señalada como Datos Dersonales seTtsibles aque]los que se refieran a ka esfera más
Íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  ongen  a  discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave para éste.  De marmra enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular.  Datos Datrimoniales. son aquellos como infomación fiscal,  hístorial
credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o  persona  autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titulaL j~+ -``L ---.---` L-

11].-De  confomídad  con  los  artículos 6,  apartado A,  fracción  11,16 segundo  párrafo de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unídos  Mexjcanos;  4°  bLs,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; artículos
1,  3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21,  84 y,85 de La Ley Gerieral de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparenciá y Acceso a La lnfomación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Wll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y 21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de  Sujetos   Obligados   del   Estado   de  Tabasco;   así   como   Cuadragésímo  octavo,
Quincuagésimo  sexto,  QuincLiagésimo  séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagési+no  octavo  de  los
Lineamientos  Generales  en'  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnfomación,  así
como  para  la  Elaboración de Versjones  Públicas,  emmdos  por el  Consejo  Nacional  del  Sístema

t::#álí:5£L!¥Fm¥3é;á#::?yaé:ax#Fm¥Í:r#wi::í:prHi=i:Í:.sDástá:%£:Eü#L:
Drocedente confirmar la clasificación v elaboración en versión Dública de los documentos
descritos en el considerando  11  de la presente actaí.  -: ------- + -----------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  la documental  remitida  por

k%#T+::+¥%mTáa#t##Líav#óon,#:j:mTj,d®d::=d:mT¥mr+::g
PRIMERO.  - Se CONFIRMA  la clasificación  v elaboración en  versión  Dública  de  los

documentos descritos en el considerando 11 de la Dresente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .----------------------

SEGUNDO.   -++Se   instruye   a   la   Tiular   de   la   Coordinación   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  informe  al  Tiular  de  la  Dirección  de  Finanzas,  que  este

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales descritas
en  el considerando 11. Versión  Pública ciue deberá elaborar i)revio al  Emcio de  los derechos
aue  se  aeneren,  en  términos  de  la  presente Acta  de  Comfté,  tomando  en  cuenta  los  artículc6
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero  de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  asi  como  para  La  elaboración  de  Versiones
Públicas, en los que señala que La elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener
una Leyenda ya sea en carátula o colofón señalando   los   datos siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las partes o secciones clasifiicadas,  así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o

vC#C%std%;C¥::/:ru:e#%evaa:°F:r#am:SuZ£rafadequienclasifica
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Pohal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------

6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede
a desahogar el siguiente punto .-------------------------------- I ----,-,-----

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas  de  la  fecha  de  su  inicio,
firmando la presente acta al  margen y al calce quienes en  ella intervinieron .---------------

Presidente

Director de Administración,
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

/Contralora MunicipalVocal

Prolongación de  Paseo Tabasco númeí.o 1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.


